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4. El descuido imprudente en la conservación del material . 
b) Faltas graves:

1. Más de seis faltas de puntualidad en el periodo de un mes.
2. Desobedecer a un superior en la materia propia de las obligaciones laborales según 
su categoría.
3. Las riñas, pendencias o discusiones graves entre compañeros.
4. La negligencia en el trabajo cuando cause perjuicios graves.

e) Faltas muy graves: 
1 .  Realiz.artrabajos particulares durante la jornada laboral, sin que medie penniso al efecto, 
2. El fraude, hurto o robo tanto en la empresa, los distintos propietarios, como al resto 
de compañeros de trabajo o a cualquier persona dentro del lugar de trabajo o durante 
el cumplimiento del mismo. 
3 .  Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en primera<; materias,
útiles, herramientas y demás enseres de la empresa.
4. La embriaguez reiterada durante el cumplimiento del trabajo.
5. La falta de aseo y limpieza que produzca quejas entre compañeros de trabajo.
6. Los malos tratos de palabra y de obra a los jefes/as y compañeros/as. 
7. La ofensa habitual.
8. La reiteración en la falta grave.
9. Acoso sexual o moral o por razón de sexo. 

d) Sanciones:
Las sanciones máximas que podrán imponerse a los trabajadores/as por la

comisión de las faltas mencionadas, serán las siguientes: 
- Por faltas leves: Amonestación escrita. Suspensión de empleo y sueldo bastados días.
- Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.
- Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.
Despido. 

e) En cualquier caso, la empresa deberá dar traslado a los representantes 
de los trabajadores, en e! plazo de dos días, de una copia de notificación de resolución 
o aviso de sanción entregada al trabajador. 

Artículo 36. PRESCRIPCIÓN DE LAS FALTAS . 
Las faltas leves prescribiráu a los diez días, las faltas graves a los veinte 

días y las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa tuvo 
conocimiento de su comisión, y en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. 

CAPÍTIJLO XI. Derechos sindicales. 
Artículo 37. DERECHOS DEL DELEGADO DE PERSONAL. 
1. Los Delegados de personal dispondrán de 20 horas de crédito horario 

mensuales a fin de poder atender sus funciones de representación, no computándose a 
tal efecto el tiempo invertido en reuniones o acciones realizadas o convocadas por la 
Empresa, que se denominará tiempo de Empresa. 

2. Ningún trabajador que ostente un cargo de representación contenido €n
este artículo podrá ser objeto de sanción o despido sin que se observen los preceptos 
legales en vigor en materia de representación sindical. Este artículo tendrá validez 
hasla dos años después de haber desempeñado el cargo o incluso si la finalización es 
por dimisión o revocación. 

CAPÍTULO XII. Disposiciones transitorias. 
Primera.- Adecuación de las nuevas lablas salarial. 
Las partes manifiestan que las nuevas labias salariales recogidas en el 

ANEXO l, son fruto de la reordenación y adecuación a la clasificación profesional 
recogida en el artículo 16 del convenio, y con el fin de evilar conceptos salariales 
subjetivos. 

Segunda.-Cuantía del complemento personal "Plus Convenio", 
En cuanto al anexo II, las cuantías del Complemento Personal denominado 

"Plus Convenio", solamente especificar que corresponde a la antigüedad alcanzada 
por cada trabajador independientemente de su categoría, sexo, derivada del antiguo 
convenio colectivo, que desapreció y paso a denominarse complemento personal plus 
de convenio. Por tanto su retribución no es subjetiva y corresponde a reordenación de 
cantidades heredadas con anterioridad a la entrada en vigor de este convenio. 

Dichas cuantías están reflejadas en el ANEXO II: Cuantía del Complemento 
Personal "Plus de Convenio" 

Tercera.- Gratificaciones Especiales. 
La E.U.e., con el objeto de estimular las virtudes relacionadas con el 

trabajo y premiar especialmente la profesionalidad y la conslancia de los Trabajadores 
con antigüedad anterior al 1 de enero de 2013, los gratificará (como lo hacía hasla la 
fecha) en las siguientes simaciones: 

1) A la jubilación del Trabajador/a y según sus años de servicio, el número 
de mensualidades de acuerdo a la siguiente escala: 
- Más de 15 años . . . . .. . .  2 mensualidades. 
- Más de 20 años .. .. . .  3 mensualidades. 
- Más de 25 años .. . . ........ 4 mensualidades. 
- Más de 30 años ... . . . . . . . . . 5 mensualidades. 

2} Cuando fallezca o cause baja definitiva en la E.U.C. por Invalidez 
Permanente, percibirá un premio en mensualidades, de acuerdo con la escala anterior 
y por años de servicio en la E.U.C.. En el caso de fallecimiento serán beneficiarios del 
premio la esposa o familiar con el que conviva. 

Cuarta.- Teletrabajo. 
Tendrá la consideración de trabajo a dislancia aquél en que la prestación 

de la actividad laboral se realice de manera preponderante en el domicilio del 
trabajador o en el lugar libremente elegido por éste , de modo alternativo a su 
desarrollo presencial en el centro de trabajo de la empresa, considerando las partes 
firmantes que el presente contrato es idóneo para promover la conciliación la vida 
laboral, personal y familiar. El acuerdo por el que se establezca el trabajo a distancia 
se formalizara por escrito. Tanto si el acuerdo se estableciera en el contrato inicial 
como si fuera posterior, le serán de aplicación las reglas contenidas en el artículo 
8.3 del Estatuto de los Trabajadores para la copia básica del contrato de trabajo, así 
como el Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a dístancia, en 
su integridad, y la Sección 4" del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, 

de trabajo a distancia. 
TABLAS CONVENIO E.U .C 

ANEXO ! 
TABLAS SALARIALES 

GRUPO 1: JARDINERIA Y MANTENIMIENTO 
EncarP-ado/a de jardines 
Encargado/a de mantenimiento 
Encargado/a Vigilancia 
Oficial 1 ª Jardinería 
Oficial Conductor 
Ayudante Jardineria 
Auxiliar de Mantenimiento 
Personal de limpieza 

Importes en euros 

GRUPO ll: ADMINISTRACIÓN 
Gerente 
Subgerente 
Responsable Departamento Adtvo. 
Oficial 1ª Administrativo/a 
Oficial 2ª Administrativo/a 
Auxiliar Adnúnistrativo/a 

ANEXO IT 

Salario Base 2024 
2.214�4 
2.214�4 
2.657,46 
1 .640,74 
1 .640,74 
1 .248)0 
1 .248,30 
1 .248J0 

Salario Base 2024 

3 . 1 23 ,08 
2.657,46 
2.657,46 
2.214,55 
1 .630J5 
1 .520 ,98 

CUANTlA DEL COMPLEMENTO PERSONAL "PLUS DE CONVENIO" 

APELLIDOS Y NOMBRE lMPORTE 2024 
ARJONA GODINO, ROSEMARY 
CAROU GARCIA, MANUEL 
CLAVIJO DELGADO, FRANClSCO 
GARCIA TIMENEZ, JOSE Lms 
GDILLEN JlMENEZ, FRANCISCO J 
MANCILLA GALlANO. ANDRES 
RJOS QIJIROS, ANTONIO 
RIOS QIJIROS, DANIEL 
ROMAN SORIA, JOSE 
RUBIO BLANCO MARIA MERCEDES 
SANCHEZ DOMlNGUEZ, SERGIO 
STROEDERM NlCOLL, NATilALIE 
TORRES PASO, ENRIQUE 
TRUIILLO GARRIDO, DANIEL JESUS 
UCEDA MURO, JUAN 
VARGAS GODlNO, DOMlNGO 

Importes en euros 
ANEXO []J 

CU ANTIA HORA EXTRA 

674,91 
408,64 
408,64 
408,64 
949.]0 
408.64 
408,64 
408,64 
408,64 
340,80 

3.609,48 
503.62 
408.64 

1 .892,83 
408 ,64 
408,64 

HORA EXTRA EN DIALABORABLE (LUNES A VIERNES) 15 ,06 
HORAS EXTRA EN SABADO/DOMINGO/Y /0/FESTlVOS 22,91 

Importes en euros 
CUANTlA PLUS DE PODA 

PLUS POR CADA DIA QUE SE REALICE PODA 15 ,00 

Importes en euros 
CU ANTIA PLUS DE FISIOSANlTARIOS/PELIGROSOS 

PLUS POR CADA DlA APLICAClÓN PRODUCTOS 
FISlOSANlTARIOS O PELIGROSOS 15 ,00 

Y en prueba de conformidad finnan en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. Firmas. N

º 

87.887 
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